
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6552 Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Universidad Pontificia Comillas, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación de 
los planes de estudios ya verificados, una vez recibido informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación de 23 de junio de 2023 a la 
modificación presentada del plan de estudios del título de Máster Universitario en Acceso 
a la Abogacía y la Procura por la Universidad Pontificia Comillas, establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 2012 
(publicado en el BOE de 8 de febrero de 2013 por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades, de fecha 17 de enero de 2013),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007 y 
modificado por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, ha resuelto publicar la modificación de dicho plan de estudios que queda 
estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

Madrid, 15 de marzo de 2024.–El Rector, Enrique Sanz Giménez-Rico.

ANEXO

Máster universitario en acceso a la Abogacía y la Procura

Resumen de créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias. 44

Optativas. 10

Prácticas. 30

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 90
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Estructura del Plan de estudios

Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo

Formación común.
(44 ECTS).

Marco jurídico colegial y organizativo y 
deontología profesional del abogado y 
del procurador.
12 ECTS.

Ética y Deontología. Función y compromiso social. 4 OB

El Colegio de Abogados y el Colegio de Procuradores. 
Aspectos organizativos, laborales y económicos del 
ejercicio profesional.

5 OB

Derechos y deberes y responsabilidad profesional del 
abogado y del procurador y seguro. 3 OB

Instrumentos y técnicas de acción.
5 ECTS.

Metodología y argumentación jurídica. 2 OB

Técnicas de comunicación, oratoria, redacción y 
negociación y nuevas tecnologías. Tecnologías de la 
información en la Administración de Justicia y los actos de 
comunicación judicial.

3 OB

Estrategia procesal, litigación y sistemas 
alternativos de resolución de conflictos.
27 ECTS.

Asesoramiento, métodos alternativos de solución de 
conflictos y arbitraje. 4 OB

Litigación civil y mercantil: preparación y desarrollo del 
proceso, prueba y vista, recursos y ejecución de 
sentencia y concurso de acreedores.
La actuación del procurador en la ejecución civil y 
concursal.

6 OB

Litigación penal: preparación y desarrollo del proceso, 
prueba y vista, recursos y ejecución de sentencia Ejercicio 
ante el Tribunal Constitucional y derechos y garantías 
jurisdiccionales. La actuación del procurador en la 
ejecución penal.

5 OB

Litigación contencioso-administrativa: preparación y 
desarrollo del proceso, prueba y vista, recursos y 
ejecución de sentencia Ejercicio ante el Tribunal 
Constitucional y derechos y garantías jurisdiccionales. La 
actuación del procurador en la ejecución contencioso - 
administrativa.

5 OB

Litigación social: preparación y desarrollo del proceso, 
prueba y vista, recursos y ejecución de sentencia Ejercicio 
ante el Tribunal Constitucional y derechos y garantías 
jurisdiccionales. La actuación del procurador en la 
ejecución social.

5 OB

Litigación en jurisdicciones especiales: Tribunal 
Constitucional, Tribunal Europeo de Derechos Humanos y 
el Tribunal de Justicia UE.

2 OB
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Módulo Materia Asignatura ECTS Tipo

Módulo 2: Especialidades 
(Optativas).
10 ECTS.

Derecho de la empresa.
10 ECTS.

Asesoramiento en Derecho de Sociedades I: Aspectos 
organizativos y estructurales. 4 OP

Asesoramiento en Derecho de Sociedades II: Aspectos 
financieros y régimen de responsabilidad. 3 OP

Negociación y asesoramiento jurídico-laboral. 3 OP

Derecho de las Políticas Públicas.
10 ECTS.

Asesoramiento en organización, financiación de servicios 
públicos y políticas comunitarias. 4 OP

Asesoramiento en responsabilidad patrimonial y régimen 
sancionador. 3 OP

Asesoramiento en contratación pública y sectores 
regulados. 3 OP

Derecho de las relaciones jurídicas 
privadas.
10 ECTS.

Asesoramiento en Derecho de daños. 4 OP

Asesoramiento en Derecho inmobiliario privado. 3 OP

Asesoramiento en contratación civil. 3 OP

Derecho de la tributación.
10 ECTS.

Asesoramiento en Imposición Directa. 4 OP

Asesoramiento en Imposición Indirecta y Fiscalidad 
internacional y comunitaria. 3 OP

Asesoramiento y defensa en los procedimientos de 
aplicación de los tributos y tributario-sancionador. 3 OP

Módulo 3: Prácticas. 30 PR

Módulo 4: Trabajo fin de Máster. 6 TFM
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